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La Unión Comercial e Industrial de Mendoza (UCIM) hizo algunas
críticas en medio de lo que ha pasado institucionalmente en el
país debido a la pandemia.
La tradicional entidad empresarial mendocina señaló, respecto
a la defensa de la propiedad privada, que “nadie tiene por qué
perder su empresa, salvo por ser inhábil u otras causales
estrictamente personales. Ningún gobierno tiene el derecho a
negarnos la educación, la salud, la justicia porque estos son
derechos que nos pertenecen y es obligación del Estado ya sea
Nacional o Provincial proveerlos adecuadamente. El derecho a
envejecer con dignidad y terminar la vida, tampoco es una
dádiva que debemos agradecer elocuentemente”.
Cuestionando la “creencia” de que el Gobierno o el Estado da o
hace, cuando en realidad es una obligación, UCIM apuntó que
“los gobiernos tienen la obligación de velar por nuestros
adultos mayores y darles justa atención médica y económica. No
es un privilegio, se lo han ganado”.
Afirmaron además que “cuando se pide al Gobierno nacional que
se expida sobre un programa económico-productivo, comercial,
pre y post pandemia, no estamos haciendo nada más que ejercer
un derecho legítimo ante un Gobierno elegido en democracia.
Debemos seguir estrictamente los protocolos sanitarios. Esto
no  es  negociable.  Aquellos  que  no  los  cumplan  deben  ser
sancionados”.
En cuanto al manejo de esta crisis, se preguntaron: “¿Es la
cuarentena de más de 100 días el mejor remedio para la salud
de la población argentina? ¿Alguien ha comparado los muertos
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por  enfermedades  terminales,  ACV,  infartos  de  miocardio,
muerte súbita, accidentes fatales de tránsito, con las muertes
por Covid-19? El “miedo” que se nos impone no es sano ni
justo. El miedo trae angustia, pánico, inseguridad por lo que
va a venir, depresión y, finalmente, caer sometidos mental y
físicamente”.
Las reflexiones de la entidad empresaria culminaron con un
llamado  a  los  empresarios  para  que  “salgamos  a  defender
nuestros pequeños o grandes negocios”.


